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Acto de Presentación de la Enciclopedia de Bioderecho y Bioética. 

El pasado 24 de marzo de 2011 tuvo lugar la presentación oficial de la primera 

Enciclopedia de habla hispana de Bioderecho y Bioética,  en un acto organizado 

por la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano junto con la 

Fundación Instituto Roche. El Auditorio de la Fundación Rafael del Pino, en pleno 

centro de Madrid, sirvió para albergar la presentación de esta obra pionera, con 

gran éxito de público a la misma. 

El acto de presentación de la obra, que fue conducido por la periodista Ana 

Samboal, contó con las intervenciones de las siguientes personalidades: el Profesor 

Carlos María Romeo Casabona, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad 

del País Vasco y  Director de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma 

Humano, Director de esta Enciclopedia de Bioderecho y Bioética, D. Jaime del 

Barrio Seoane, Director General de la Fundación Instituto Roche,  D. Miguel 

Ángel del Arco, Director de Publicaciones de Comares, que ha editado esta obra,  

el Profesor Muñoz Conde, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad Pablo 

de Olavide, Sevilla, el Profesor Diego Gracia, Catedrático de Historia de la 

Medicina de la Universidad Complutense de Madrid y Presidente de la Fundación 

Ciencias de la Salud y la Profesora Adela Cortina, Catedrática de Ética de la 

Universidad de Valencia y Directora de la Fundación ÉTNOR para la ética de los 

negocios y las organizaciones. 

Tal y como manifestó el propio Director de la Enciclopedia, el Profesor Romeo 

Casabona, es una obra concebida e impulsada por la Cátedra Interuniversitaria de 

Derecho y Genoma Humano, un ambicioso empeño al que ha prestado su apoyo la 

Fundación Instituto Roche.  Se trata, por tanto, de una obra magna, que empezó a 

gestarse hace más de tres años y que ha precisado la labor de más de 200 

profesionales de distintas disciplinas de España, Latinoamérica y Portugal. Con ella, 

se pretende cubrir la carencia que existía en habla hispana de una obra que pudiese 

ser de referencia y consulta  para los distintos expertos que se deben enfrentar en 

sus tareas cotidianas a controversias y dudas planteadas en el ámbito del bioderecho 

y de la bioética. La obra, permite verificar la situación en este campo sobre los 



temas más polémicos y los conflictos emergentes, qué valores, bienes o derechos se 

han visto implicados o confrontados, así como cuáles han sido las soluciones que 

se han propuesto desde la Bioética y cuáles han sido las posiciones sociales 

cristalizadas en normas jurídicas. Según declaró el Director de la obra, la 

Enciclopedia pretende colmar una empresa ambiciosa, pionera por sus 

características y dimensiones en los países de habla hispana y necesaria en nuestro 

ámbito cultural. 

 
 

Diferentes momentos del acto de presentación oficial de la Enciclopedia de Bioderecho y Bioética en el 

Auditorio de la Fundación Rafael del Pino (Madrid), que contó con las intervenciones del Prof. Diego 

Gracia, Prof.  Francisco Muñoz Conde, Prof. Carlos María Romeo Casabona, D. Jaime del Barrio, 

Profa. Adela Cortina y D. Miguel Ángel del Arco. 


